
Año XLV. Miércoles 20 de Noviembre de 1878.Núm. 121.

PUNTOS DE SUSCRICION

En Za h a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos ^de peseta 
cada .uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eflcialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue- 
blosde la misma provincia. (D^creío de 28 de 
NoDiembre de ¡Sil.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretai ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del núma'o siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros doeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
m»nte pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECSCIOM SSGUHDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sección de Fomento.—Negociado de Minas.

D. José Perez Garchitorena, Gobernador civil de 
esta provincia:
Ha "o saber: Que por decreto de hoy he admi

tido á D. Mardochée Lambert, vecino de París 
(Francia), una solicitud que ha presentado en el 
mismo dia sobre registro de doce pertenencias 
de una mina de cobre argentífero, sita en ter
mino de Santa Cruz de Tobed, con el titulo de 
Avaao-nesa Restaura ^ y linda por Este con bar
ranco de Gramu-nt, por Sur y Oeste con el cami
no que va al pueblo, y por Norte con dicho bar
ranco de Gramuut-, y que la designación de este 
registro se hace por el interesado en la forma 
siguiente:

Se tendrá pe punto de partida una calicata 
de cinco metro istante 40 metros poco más o 
ménos de la casa ahora de Manuel Olivero, des
de donde se medirán en dirección N. E. 20 me
tros, de estos en dirección S. E. se medirán 100 
metros, de estos en dirección S. O. E. se medi
rán 200 metros, de estos se medirán en direc
ción N. O. E. 600 metros, y desde los dichos 
N. E. se medirán 200 metros que se unirán al 
vértice de salida por una recta de 500 metros en 

dirección S. E., quedando así completado el nú
mero de pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
Sudicada en la admisión de este registro, lo 

ucirá dentro del término de 60 dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario, le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Zaragoza 4 de Noviembre de 1878.—José Pe
rez Garchitorena.

D. José Perez Garchitorena, Gobernador civil de 
esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de hoy he admi

tido á D. Mardochée Lambert, vecino de Paris 
(Francia), una solicitud que ha presentado en el 
mismo día sobre registro de doce pertenencias 
de una mina de cobre argentífero, sita en tér
mino de Santa Cruz de Tobed, con el titulo de 
Méusula^ y linda por Norte con cabezo del mo
lino, por E. con tierra de D. Cristóbal Vicente y 
de D. Ramón Angolate, por S. O. E. con el ca
bezo de la dehesa, y por O. con el rio llamado 
de Tobed; y que la designación de este registro 
se hace, por el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una calicata 
sobre unos 100 metros poco más ó ménos del rio 
Tobed, desde este en dirección N. E. se medirán) 
200 metros, fijándose la primera estaca; desde 
esta en dirección S E. se medirán 150 metros y^¡F' 
se pondrá la segunda es aca; desde esta en 
reccion S. O. E. se medirán 200 metros y se 
locará la tercera estaca: desde esta en d
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N. O. E. se medirán 500 metros y se fijará la 
cuarta estaca; desde esta en dirección N. E se 
medirán 200 metros y se colocará Li quinta es- : 
taca, y desde esta á la primera se medirán 400 
metros, quedando así cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. .

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de 60 dias prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 4 de Noviembre de 1878.—José Pé
rez Garchitorena.

D. José Perez Garchitorena, Gobernador civil de 
esta provincia: . .
Hago saber: Que por decreto de hoy he admi

tido á D. Mardochée Lambert, vecino de Paris 
(Francia), una solicitud que ha presentado en el 
mismo día sobre registro de doce pertenencias 
de una mina de cobre argentífero, sita en térmi
no de Santa Cruz de Tobed, con el título de 
Mercedes', y linda por Norte y Sur con propiedad 
de D. Si vestre Jimeno, por Este con tierras de 
D. José Gom-z, y por Oeste con propiedad del 
referido Sr. Jimeno; y que la designación de 
este registro se hace por el interesado en la for
ma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una galería 
de 15 metros, desde cuyo punto se medirán en 
dirección N. E. 100 metros; de estos en direc
ción N. O. E. se medirán 300 metros, desde los 
cuales en dirección S. O. E. se medirán 200 me
tros; de estos en dirección S. E. se medirán 600 
metros, de los cuales en dirección N. O. se medi
rán 200, uniendo este vértice con el primero por 
una recta de 300 metros en dirección N. O. E., 
quedando así cerrado el rectángulo hasta com
pletar el número de las pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de 60 dias prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido qiie en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 4 de Noviembre de 1878.—José Pe
rez Garchitorena.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos 
que se expresan á continuación para el dia 18 
del corriente, de diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, primer 
semestre de 1874, factura núm. 459 de señala
miento.

Intereses de resguardos no depositados, pri
mer semestre de 1876, facturas números 1.789 y 

1.790 de id.; segundo semestre de 1876, facturas 
números 1.569 y 1 570 de señalamiento; primer 
semestre de 1877, facturas números 1.449 y 
1 450 de señalamiento; segundo semestre de 
1877, facturas números 1.210 al 1.212 de señala
miento; primer semestre de 1878, facturas nú
meros 977 al 983 de señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Ju
nio de 1877, facturas números 508 y 509 de se
ñalamiento; sorteo de 30 de Junio de 1878, fac
tura núm. 355.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1876, 
factura núm. 261 de señalamiento; segundo 
semestre de 1876, factura núm 311 de señala
miento; primer semestre de 1877, factura núme
ro 282 de señalamiento.

Madrid 15 de Noviembre de 1878.—El Director 
general, Javier Cavestany.

SECCION SEXTA.
Debiendo colocarse un reloj en la Casa Con

sistorial de esta ciudad, se admitirán, durante 
15 dias, proposiciones para su construcción, ba
jo las condiciones siguientes:

El reloj habrá de ser de las dimensiones ne
cesarias para población de 10.000 almas, y habrá 
de colocarse con todos sus accesoiios de cam
panas, saetas, esfera, martillos, pesas, cuerdas, 
poleas y todo cuanto sea necesario, dejándolo 
instalado á satisfacción del Ayuntamiento, y 
garantizándolo por cuatro años, siendo todas 
las composturas que ocurran durante este tiem
po de cuenta del constructor, sin que pueda pe
dir exceso de precio por viajes ni por otro con
cepto a guno.

Las obras necesarias para colocar el reloj se
rán de cuenta del Ayuntamiento.

Existiendo ya una proposición, se adjudicará 
este servicio al que la suscribe, en el caso de 
no presentarse ninguna otra más ventajosa.

Caspe 18 de Noviembre de 1878.—El Alcalde, 
Manuel Paracuellos.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por el presente, primer edicto, cito, llamo y 

emplazo á los que se crean con derecho á los 
bienes que D Diego Muñoz Hernández, natural 
de Cosuenda, dejó á su fallecimiento, ocurrido en 
esta ciudad el dia 20 de Junio del año corriente, 
para que comparezcan á deducirlo en leg’al forma 
en el Juzgado de mi cargo dentro de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pues que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Noviembre de 1878.
—Luis de Marlés.—D. S. O., Liborio Lorbés.
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